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Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

TRANSVALLE S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A continuación síirvanse encontrar el informe de labores correspondiente al año 

2008 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos de la compañía, según la ley 

de compañías y además observando las obligaciones inherentes de mi cargo 

durante el ejercicio fiscal 2008, debo indicar lo siguiente: 

1.- ASPECTOS GENERALES 

Someto a consideración el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2008, y otros documentos que 

respaldan y reflejan los Estados Económicos y Financieros de la Compañía. 

Debo informar que se ha continuado trabajando en el mismo sistema contable 

implementado por el Ing. Jaime Yánez, el cual es confiable y seguro para la 

compañía, ya que existe un mejor control sobre los ingresos y gastos los mismos 

que cuentan con sus respectivos respaldos. 

2.- SITUACION FINANCIERA 

Debo manifestar que en el ejercicio fiscal del año 2008, El Balance de Pérdidas y 

Ganancias nos da una utilidad de $.1.506,36 que proviene de la recaudación total 

que ascendió a $ 50.445,70. Los gastos que se incurrieron durante este período 

fueron de $ 48.939.34 
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3.- POLITICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL 2009 

Para las recaudaciones de las aportaciones pendientes de años anteriores de los 

accionistas se tomarán medidas necesarias, tales como no entregar ningún tipo de 

documento, para el trámite de matrícula o cualquier otro tipo de documento, si el 

socio accionista no se encuentra totalmente al día con las obligaciones 

económicas en la compañía, esto se lo determina por disposición de la Junta 

General y de Directorio, ya que de ésta manera se ayudará a dar una mejor 

marcha a la compañía. 

Agradeciendo por la confianza en mi depositada. 

e moro Zambrano 

C.I. 070177145-3 
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